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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdmifl» \ «nuncios que hayan de # in-
aertarse en lo8BoLCTiRKsOnciAi.es se han de man
dar «I Gefe Polfco respectivo, por cuyo conducto 
t e pasaran á los Editores ds los mencionados pe* 
r iodicos-íf lcoi orden de O de Abrtí de I U 3 9 ; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C l f f O L O S D O M I N G O S . 

P*»eio de «mcrioioo.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 1(1 ra. men
suales anticipados; fuera de ella <4 rs . el mer; 56 el trimesirrt; 7 2 «l s e -
ineslre, y U 4 por un año.—Su admiten suscriciones # ti Madrid ee. h s ntirinas 
del Boumi», calle de la Puebla, número 4 9 , cu-rto bajo.— Fuera de 
esta capital, directemente por medio de carta al Editor, con inclusión dei 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un numero suelto 10 cuarto*. 

AI>VSKTRSClA RM tOMw.. 

Las disposiciones de los A u t o r i d a d e s , * ^ {do ta» 
<jue soan á iustsntfa de parte 110 rofat»,.Ra iuse.-ta-
r.m e f t d s t r o e n t e : asimismo cualquier itmnci > ••• b-
cernienwi aleorvicin nacional, que diiiMne de les 
mininas; pero lo«¡jfc Hitaré* particular jugarán bu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL C O N S É Í ü DE MI-
MSTH03. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en an importante 
silud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

M.Al. DKCBETO. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
1 as Islas Baleares al Mariscal de Campo 
don Pedro Mendinuela y Mendinuela, que 
interinamente desempeñaba aquel cargo. 

Dado en San Ildefonso á 4 de agosto 
de 1860 —Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

jSurn. 21.—Circulares, 

I'aouiw. ¡ir.: D seandu la Reina (que 
Dios guarde) que las divisas mandadas 
usar por Real orden de 2 de julio último 
tengan la debida uniformidad, se Jja ser* 
vido disponer: 

1.° El uso de las estrellas como divi
sa de los empleos no comprende a los 
Generales y Brigadieres, que conünuarán 
llevando galones en los uniformes espe
cíalos que estén autorizados á usar. 

2.° Los Brigadieres que desempeñen 
destino de Coronel llevarán los galones 
de este empleo en el sombrero, chacó ó 
ros. 

3.* El colon Je las divisas fié los Ge-
fes y Oficiales tendrá de ancho un cen
tímetro y diez las bocamangas, conscr. 
vando éstas los mismos colores ó vivos 
que tienen actualmente. 

4 . * Los Gefes electivos y graduados 
llevarán en los ponchos y gabanes divisa* 
enteramente iguales á las de las bocaman« 
gas de las casacas y levitas, formando hs 
galones Un ángulo recto delante de la eos -
lora estertor. 

5 / En los grados de Capitán y Su* 
balterno el galón inferior terminará á la 
altura del codo en las dos costuras de U 
manga de la casaca, levita ó gabán, que
dando en los ponchos á la indicada altura 

del codo el vértice del ángulo formado 
por dicho galón inferior. 

6.* L-: s estrellas serán en su totalidad 
dé canutillo mate, y el intervalo entre 
ellas de un centímetro para los Coroneles, 
Tenientes Coroneles y primeros Coman
dantes, y de tres centímetros para los 
Capi tanes y Tenientes, distando todas un 
centímetro del galón mas inmediato. Los 
segundos Comandantes llevarán solo la 
mas próxima al botón de la bocamanga, 
debiendo ser esta estrella para los prime-
meros Comaodanles del color correspon
diente á los cabos del u n i f o r m e . 

7. a Los Gefes de los regimientos de 
húsares llevarán tc¿ galones y estrellas 
en ila misma forma que actual me. te los 
usan, pero dejando el intervalo de un cen
tímetro entre el galón superior y la tren» 
cilla del escuson, cuando este sea de oro. 
Las divisas de los Capitanes y subalternos 
de dichos regimientos se arreglarán á lo 
que se previene para los domas de su 
clase. 

8.* La distancia de las trencillas, 
señalada por la regla 6 / de la Real orden 
de 2.de jubo último, se entenderá decen-
tro á centro de trencilla, quedando de con
siguiente entre ellas un intervalo de cinco 
milímetros. 

9.* Las divisasen las presillas-de los 
sombreros apuntados serán dobles, dando 
la vuelta al bolón y dejando en el medio 
un intervalo de cinco milimetros en la pre
silla de galón»*?, y de diez, en la de tren 
(illas, si m u g a n adorno e s t e r t o r . 

10. Los Gefes y Oliciales de ¡os cuer
pos que usau capole de montar, llevarán, 
dando la vuelta al cuello de este, los mis
mos galones ó trencillas que deben usar 
en el sombrero, chaco ó ros, poniendo la 
bomba, cifra ó número del regimiento den
tro del ángulo recto que formara dicha 
divisa detras de los bolones de la cartera. 

11. Los sargenta s primeros que ten • 
gan grado ó empleo superior usatán el 
mismo uniforme que los demás sargentos 
de su cuerpo; pero la divisa de la manga 
será la que coi responda á dicho grado ó 
empleo superior. 

12. Los sargentos primeros efectivos 
ó graduados llevarán tres galones de 13 
miiun- t íos de ancho con el intervalo de dos 
milímetros', y coto ados en la manga del 
mismomodo quilos que usan acl alíñente; 
de biendo >er el galón del llamado depane* 
cilio, y de <iv o piala seguu los cabos del; 
uniforme. L o s sargentos segundos llevaran, 
dos galones iguales á los de los primeros.! 

15. Los Br igadieres y Subrigadieres 
de las compañías de Cadetes usarán las; 
mismas divisas que I09 sargentos del 
ejército. 

14. Los cabos pi hueros y segundos; 
llevarán divisas respeclivaamenle iguales 

á las de les sargentos primeros y segundos, 

pero les galones serán de estambre de 
ct-i^r rojo. En los cuerpos en que no hay 
mas que una clase de cabos, usarán estos 
los tres galones de eslamére rojo que 
se señalan para los cabos primeros. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su cumplimiento y efectos correspondien
tes.—Dii s guarde á V. E . muchos años 
San Ildefonso 5 de agosto de 1 8 6 0 . — 
O' Douih' I I . — Señor.... 

Exiuo. Sr . : La Reina (Q. D. G . ) se ha 
servido disponer que todos los Gefes , Oli
ciales y Cadetes de los diferentes cuerpos 
é. institutos del ejército, con recepción de 
los del arma de caballería, lleven h o m 
breras cíe paño del color de las respectivas 
casacas ó levitas, con el vivo correspon
diente, y guarnecidas con una trencilla del 
ancho de dos milímetros, teniendo borda
da la cifra 1. 2 . , y.sobre fondo de tercio
pelo carmesí una corona Real de relieve, 
la cual, asi como la cifra y trencilla, se
rán de canutillo mate de oro ó plata, s e 
gún los demás cabos del uniforme, v con 
sujeción al modelo adjunto; siendo aí pro
pio tiempo la voluntad de S. M. que los 
Oliciales de los regimientos de coraceros 
y lanceros, Dirección general, Escuela 
V Colegio de Caballería usen caponas igua
les á las de los Gefes. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conecimienlo y efectoi correspondien
t e s . — D i s guarde á V. E. muchos años. 
— S a n Ildefonso' o de a ; o s t n de 1,800- — 
O'Douncl!. Señor 

SIXií MM SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Srccion át IjobUmo.—NegoriaiU Í*—. 
Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro-
viucial con el señor Comisario de Guer* 
ra, á lia de dar cumplimiento á lo prevé* 
nido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron q*.e los precios á que han de 
abonarse las especies fJfl suministros rn 
el'mes de julio último, sean los siguientes: 

lis. O-nls. 

i'au, tacion » - 86 
Cebada, fanega. . . . 20 * 
l 'a ja , arroba 1 32 
Aceite, arroba. . . . G(> » 
Leña, arroba. . . . i 05 
Carbón,arroba. . . . U üO 

Lo que se insería en cl boletín Oficial, 

para que l legue a noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido y los que se hallen si
tuados en correteras generales, de remitir 
precisamente para los dias 20 de cada m e s 
las correspondiente certificaciones de los 
precios de los suministros en sus respec
tivos pueblos, bajo la mulla de 100 Vs. 

Madrid 7 de agosto de I l GO.—El 
Marqués de la Yega dcArmijo 

QUINTA SECCIÓN. 

A' MlN^TnAOON PRINCIPAL DE HACIENDA PCBLI 

CA DK LA PROVINCIA DE MAD'.Oh. 

Hipoteca*.—Circular, 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 51 de julio próximo p a s a -
di», dice á esta Administración de .ni car
go lo que sigue: 
, «El Excmo. señor Ministro de Hacien
da ha comunicado á osla Dirección gene
ral, con fecha 26 del actual, la Real orden 
siguiente..—Excmo. señor.—Enterada la 
Reina (O. I). G.) d- la consulla elevada 
por V. E . , con objeto de que se amplio el 
plazo concedido por la Real orden de 18 de 
enero úllimo, para el registro, con releva-
cien de mullas , de los documentos1 que 
carezcan <lc esta formalidad; y c>usidc-
rando que en el citado plazo, y p r i n c i p a l 
mente i-tV.los iiltitnii,s>dias del mismo, st* 
ha ¡o :• eulado a la inscripción >ii .;!g;:n.x 
oficinas un número considerable de dichos 
documentos, y que á pesar de esto son 
todavía muchos los interesados que por 
caosas agenas á su voluntad no han podido 
obtener los suyos respectivos para pre
sentarlos á la loma de razón, S. M., con
formándose con lo propuesto por V. É. , 
se ha dignado prorogar por cuarenta y 
cinco dias el plazo concedido por la refe
rida Real orden.—De la misma orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.— Y la traslada á 
V. S. la propia Dirección para iguales 
efectos, encargándole que acuse el recibo 
de la presente circular, y que oportuna
mente mamíiesle habei le" dado misoia 
publicidad que á la de 20 de marzo úlli
mo, á lin de truc puedan los iuleresudu> 
aprovecharse de esta próroga, que empe
zará á contarse desde la fecha de la Real 
orden preiuserta.» — 

Y en conformidad á lo mandado por la 
superioridad, he dispuesto se publique j.or 
tres dias consecutivos en el Diario de 
Avisos de esta capital, y en el ttoletin 
Oficial de la provincia, con objeto de 
que llegue á conocimiento de los propie
tarios que tengan en su \w\-r i.'ocuuieiitoi 
otorgados con anterioridad al 26 de mar-
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- 2 — 
tú áitíruo que carezcan de la formalidad 
de la inscripción en los oíbios de hipo
tecas respectivos y so hallen sujetos á 
ella, a fin de que puedan aprovecharse de 
los beneficios que les dispensa la nueva 
provoca, que termina el 8 de setiembre 
próximo; esperando merecer al celo de los 
señores Alcaldes de los pueblos que consti
tuyen esta provincia, que tan luego como 
reciban el Üolclm Oficial donde se inserle 
este anuncio, cuiden de publicarle por 
medio de bando ó pregón en los sitios de 
costumbre de sus respectivas poblaciones, 
para que sus administrados no puedan ale
gar ignorancia de aquella soberana di 
posiclun. 

Madrid 4 de agosto de 1 8 0 0 . — Josó 
Cabe'lo y (joylia. 

SESTS SECCIÓN; 
un-.: <:ao.\ UKNEftAt tu. oc.v.s pi B L I C A S . 

Eti virtud iltí lo tflspü «lo ior Rea! (ir-
don de 26 de julio, «vita D i r A i o n general 
ha señalado el dia 7 d i laüíembre próxi 
mo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
reparación del puente de Vela lia sobre el 
rio A son, cuvü presupuesto asciende á (q 
c.mtidad de 9tf.587,fí2 rs; 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Iustrucion de 48 de mar
zo de 1S52, en esta corle auto la Dirección 
genera. de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
én Sant•!ti«U:r at.te el Gobernador déla pro"-
vinci;:, hallándole en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
los p'auos, presupuestos y condiciones fa-
cultativas > económicas para la construc
ción del retí rulo puenti?. 

Las proposiciones se presentarán eir 
pliegos cerrados, ari'talándose esaclameu 
lo al adjunto ini del ; y 11 cantidad qut ha 
de OMipigljarsy previamente como garantía 
paru tomar parte eii osla >ubasta será de 
4000 reales, en dinero <i en acciones de 
camino?, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

- que TÍO lo tuvieren al de su 'cotización en la 
Batea el dia anterior al lijado para la su
basta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 

U'citadu Instrucción, debiendo ser la pn 
mera mejora que :>c haga por lo menos de 
800 tSi\ quedando las demás ú voluntad 
ile los Untadores, siempre que «o bajen 
de 200 ts, 

Madrid 30 do julio de 4860.—Hl Di
rector genera) de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
ioq' *W«f • • •: - . •»;:;. í.ivííLal j 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
30 de julio último, y de las condiciones y 
requisitos que 6C e&i^eu para la adjudica
ción on pública subasta de las obras d ; 
reparación d n puente de Velalla, sobre el 
rio - A » " . i- '")'ii|)ir.inite :: t o m a r á su c i r -
yo la <- . ! : I>( I I :C : IUU de las espres:das o ¡nrt», 
c >n (fttrlcta sujeción á los espresados r e J 

• | i. •;• Kf •• cii : :l :c;*»iii>, por la <-;oit¡d id d e 
| \ ,oi 11 <>i\>p isicinn q le se ItfLg i. -ni -

iiiilieiiilu ti mej.n-ati lo lisa y llaiuiiu.mle el 
tjp » !:; ido ; ptfl o idlvirli,::ulo que >r. ¡ d.:>-
eclKtda lo.la pv >pu :>U en ipie no SC • Spré-
se determinadame . te la cantidad, esei¡U 
en letra, por la que se compromete el p o-
ponente á la ejecución de las obras.) 

J-'eelu y liriUH del propoueule. 

En virtud de lo dispuesto por Rea] ói -
deu de ¿7 del actúa), e la Dirección g e 
neral lia señalada el dia 7 de setiembre 

{' trtkimo. á las doce de s i mañana, para 
a .\djudieac»on eu pública subasta de 

las o b r a s de cerramiento de la dársena 
.pequen* del puerto de Santander, bajo !a 

que as-

I 

cantidad de 2 i i . 874 ,96 rs . vn. á 
ciende el presupuesto aprobad- 1. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 485'á, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Santander ante el Gobernador de la 
provincia, hadándose eñ ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
la memoria descriptiva, planos, presupues-
lo y condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasla será de 
40.00o rs. en dinero ó ac -iones de cami
nos, ó bien en efectos de la D'uida pública 
al tipo qno les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigeules, y en los que 
no lo tuvieren al de MI cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
A depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale*, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 2000 reales , y quedando las demás á 
voluntad de los iicitadoivs, siempre que no 
bajen de 400 rs. 

Madrid 30 de julio de 18Ü0.— El U¡ -

Imitad de Jos "lidiadores, siempre que no 
bajen de 400 rs . 

Madrid 51 de julio de 486U — E l Di
rector general de Obras públicas, J . V. de 
l iria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de juli 
último, y de las condiciones y requisito., 
quo se exigen para la adjudicación eu públi -
ca subasla de las obras de un fan». de 
coarto orden quo ha de establecerse en la 
punta del Pescador, monte de Sanloña, 
provincia de Santander, se compromete a 
lomar á su cargo la construcción de dichas 
obras, con estricta sujeción á los esprosa-
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de J % 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero 'adviniendo' que será des
echada toda propuesta en que no se espre
sé determina.lamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se c-o.uprnmeté el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propouciuc. 

ÜMVEHSIDAD CIÍNTIUL. 

Plazas de. maestros y maestras por con
curso.' I (I. V| j 

Francisco de Uria. • b ,  o i S' " a u d e proveerse por 
• coucurso.cn I s maestros v maestras com-

Hoqéfo de proposición. | prendidos en el ail . 185 de la lev de Ins. 
Don N. \ . , vécírtó ile iruocion pública, las escuelas ¿le ambos 

« » l c sexos anunciadas en mi edicto de 5 de iju< 
rado del anuncio publicado con fecha oO de 'a.. • 
: ulio últ" 
quisítps 
en pul.!;, .i >:;;>;M.» ias ooras del cerra
miento de la dársena Lequeoa del puerto 
de Santander, se compromete á tomar a 

cargo la e...nsiruec!on de dielias bbraf, 
con estricta sujeción á los espresado> re 
quisitos y cuidiejoucs, par ia cantidad de 

(\.pii la i-rop isiciou qu se haga, aiinú-

_ I U I V I U U U U UC' j o * 
« . . . H . C . U miuiiuuuo con «cena 5 0 de , i o u u i l U Ü > i , , S i : i l o t , a j A { ; a C c l a fo\ u i a 0 , 

Huno, y de las con,betones y re - m e n u á , . , s ( ( e m í M S u ft^i-aú» de 

de liueuca, Coreóles y liorna, de la de 
(juadalajaia; Toireiglesios. de la de Se-
govia, y las de urnas do Alcalá de la Yc^a 
y Caú.ula, Juucosa, de la provincia fie 
Cuenca; Casar de Talamunca y ilumines, 

| de iade liuadalajari; Vtllamanliüa, de la 
t iendo o m.joraudo lisa v llanamente: el i i e MddnJ, V Canliiupalos V MoZoncillu, 
tipo fijado peroadvnu.eudo quesera des- | e u J e Se¿o>ia, pr..vistas* üü.el citado 
echada teila ¡tiop-i .sia en <pie ii(» se esprese ¡ ' 
deterrninadahiéiitu lá cantidad, escrita en 1 

letra, por la rpie se compromete e l p r o p o 
nenie á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

Eti virtud de lo dispuesto por iL-al or
den de 27 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 7 de setiembre pró
ximo, a las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta <le las 
obras do un furo de cuarto orden que bu 
de establecerse eu la punta del Pescador, 
moutexle Sautoña, provincia de Saulaud-r, 
cuyo presupne t » asciende a toS . i l ' J^O 
reales. 

La subasta se celebrara en lo* lérminos 
prevenidos por ia Instrucción de lí> de 
marzo de 1&52, en esta corte ante la Di
rección general de Obras púbinas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y eu Smlandfer unte el Gobernador, 
de la provincia, bailándose en tmd > otro 
punto de manifiesto, para conocimiento d ) 
púbüco, la ineiuona. descriptiva", planos, 
presupuesto y condiciones facultativas ^ 
económicas. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, urregláudobe esactamcuuj 
al adjunto modelo; y la cantioad qne ba de! 
consignáis- pieviameu.e Cjmo yaraniia 
para l o m o parlé ei>. esta subasta, sera »le. 
sei< mil reales', en Üiueró óaccitt.ica i l e c a -
minos, ó'bfiMi ti - lecto> df la Dcnila públi
ca al lip» q i e les e>iá aS gíthdfl por las 
respectivas ilisposiciones vi^ent^s, y en los! 
que un lo tuvieren al de MI I • ItMQUip en ia 
liolsa el dia au'enor al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documcnl que acredite liaber reali/.aüo el-
dejosito del modo (fue previene la relerida; 
lustrucioD.' 

En ei caso de que resultasen do» ó mas! 
proposiciones iguales, se celebrara, u n i e ^ 
mente ^nlre sus rutores, una segunda w-
cilaciou abierta en lo» léruiiuos prescritos 
por la eitada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haca por lo menos 
de o00 reales, quedando las demás á vo-

lian de proveerso también lasoscuelas 
ijue han vacado deppttes en los pueblos 
siguientes: 

ESCUELAS I»K MNO. 

Provincia de iiuaduhijar.t. 

La de íaruviiU, dolada cou el suellu 
anual de ¿UÜd rs. 

La de Vaidecubo, cou el de 1480. 
La lie Mesones, 000 el de 1UÜÜ. 

Provincia de Madrid. 

Las de Belmente de Tajo, (¿alapagar 
y Moraleja U C i^iuuedio, con el Mielan uo 
¿5üü. 

La de Collado Mediano, con el de 
2 i U 0 . 

La de lileicia v Ton dudónos, con el 
de WM)¿ 

y I t i v a b j a -Üiü ue iloalo, Moialzatv.al 
da, con el do !6üü. 

Las de SanUt Mana tío la Alaau'.la ) 
Valdepiélugos, con el de 1ÍÜÜ. 

La de til Ifcrru-eo, cou el de80tL 
La de tus l i ü c i u a , con e¡ ii¿ tiJÚ. 

La de Yaldfinaqued,'., con el ue tÍDUi 

Freoiiicia de ^vijovut. 

dé .MozoiictUo, cou el su\eltlo dé 

!-jHl¡Nc.|a, úuu el UO 

La 
ZM r> 

La de Sotos 
ÜD0. 

¡'tovtnciu <icGvndalajara. 

La Up aiilmarctu y Tobo, con la (Ma, 
aou uuual.de lbtt7 rs.- ;Ji ' el 

.,b ! 

Las de Majadauouda, .Navas del Ref 
l'arawwllus y Tillar deí <Mni\ con la úi 
lobft. :ri»ii 

Se anuncian de nuevo las escuelas de 
niños de (¡alapagar, Moraleja de Enmedio, 
Collado Mediano, Torrelodones, Boalo, 
Moralzarzal, Rivalejada, Santa .María de 
la Alameda, Valdepiélagos, líl Berrueco, 
y los Uñeros, y las de ninas dé Majada-
íionda, Navas del Uey, Paracuellos y V i 
llar del Gimo, vacantes en la provincia de 
Madrid, por haber sufrido, alteración los 
sueldos asignados á las mismas en los an -
leriorcs edictos. 

Ademas del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y per
cibirán las retribuciones de los niños y de 
las niñas que puedan pagailas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puno, y con documentos (de 
que h;m de acompañar copia literal) al 
Gobernador Presidente de la Junta de los* 
tniecion pública de la respectiva pmvin-. 
cia, la cual elevará «í este Rectorado con 
su propuesta, las instancias originales que 
le hayan sido presentadas en el término de 
un me¿, conlado desde el dia eñ que se 
inserte este anuncio en el Uolctin Ofteial 
de la misma. 

Madrid 3 de agosto de 1860.—El 
Vice Hedor accidental*..Ycuauc¡(uüonza-
lez Valledor. 

Plazas dr maestros y maestras por con
curso cstruordiñar¡o y por\oposicion. • 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de l8oS, han de proveerse ,por 
concurso extraordinario, en los maestros 
y maestras que lleven tres años desempe
ñando otras escuelas de teoál clase, y cu
yo sueldo sea inferior solo en I I 0 0 i's., y 
enfalta déoslos, por oposición, lasde am
bos sexes anunciadas en mi edicl0,.,de ¿ 
dejutio último (inserto eu la Gacela del.dia 
5, menos las de niños de IMñarcjo, pro
vincia de Cuenca), la de la casa de iicne-
liccncia «Je esta corte, y I ts de .Navalcar-
nero, Brúñete, Miralloiés de la Sierra, 
Móstoles y Pinto, de la de Madrid, y las 
de ninas do Nuvalcarnero, Ca.po i leal , 
Carabanchel Bajo, Valdemorllloy Villaco-
nejos, de la provincia de Madrid, provis» 
las tu el citado mes de julio. 

También han de proveerse las que 
han vacado dispues en los pueblos si-
¿uiontc. 

KSCUIXiS I)K NIÑOS. 

Provincia de Cuenca. 

La de Pozo Rubio, dolada con el suel
do anual de 5500 rs. su. 

ESCUKl.AS DE M .ÑAS. 

Vrorincia de iaUeni'á'. 

La de Cuenca, con el sueldo de 3000 
reales vn. 

• I:J ib Owi t 

Provincia de <¡iu:dal<ijar<i. 

La de lllatia, con él de . 2 0 0 r>. 
Lns oposiciones a las escuelas vacan-

tos eu la provincia de .Ciudad-Keal, se ce
lebrarán cu junio y diciembre, las de Cuen
ca, Quadalajárá y Toledo, en enero v ju
lio, las ; !e Madriü, en niayo ;. m.vieiñb.re, 
y las de .-Vjmvia en ntai/o \ siuienibre. 

\tieuid8 >:el sueldo, los maestros y 
maestras disfrutaran casa i^ialuíta, \ per
cibirán la- 'vtiibucicncs de ¡es niñ ;s y ni
nas que puedo!) pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus soliedudes, 
escritas de su piulo, con documentos de 
que han d-1. acompañar copia literal, al se
ñor Uobertiador rresi-.lenic de la Juntarlo 
lnslnccion pública de las respectivas 
provincias, la cual elevará áeMo rectora' 
do las solicitudes ordinales y la propuca-
la para la provisión ue las ' escuelas do 
oposición, concluulus los e jercicios,pura 
las de concurso extraordinario lue^o qu» 
haya aspirantes en virtud de este auuucio. 

http://coucurso.cn
http://uuual.de
file:///tieuid8


— 3 — 
<iue se insertará en el Boletín Oficial de la 
misma. 

Madrid 2 de agosto de 1860.—El Vice 
Hedor accidental, Venancio González Va 
Hedor. 

l»%.,ado de primera instancia del disl 
de ta Universidad. 

A virtud de providencia del seftor doi 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iusyado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Sentencia.—En la vüla de Chinchón á 
12de julio de 1860: el seftor don Viclor 
López <le María, Juez de primera instan* 
ría de ella y su partido, vislo el incidcnle 
sobre abono de gastos adelantados por don 
EhdieHsléban Benavenleen la saca y veo-
ta de patatas del ejecutado José ^Feman
do/, vecino de Aranjuez. 

Resultando que a los autos ejecutivos 
promovidos por dona Vitoria Garcia, ve
cina tle Madrid, sobre pago de mará re» 
dis-'s salió el don Eladio con tercería de 
niejor derecho. 

Oue pendía de esta y llegad k la reco
lección de las patatas, promovió su saca 
v venta a evitar su pérdida y con ella la 
hipoteca especial, al pago de su deuda. 

Que autorizado la efecto, ha suplido 
los gastos de recolección, peso y vcn'a. 

Considerando que seguido por lodos 
sus trámites este incidente en pieza aparte 
con el ejecutante y ejecutado, ni uno ni 
otro han venido á los autos seguidos- con 
los estrados del Juzgido en su rebeldía. 

Considerando que no se dicen bienes, 
sino deducidas impensas, y como repro
ductivas y necesarias de riguroso abono al 
mandatario, administrador ó agente de 
negocias, 

Fallo.—Que se hoga pago con las cosa 
tas de este incidente ai don Eladio Este
ban llenavenle, do los gastos a-Jelanlados 
por el mismo para la sica y venta de pata 
las, imporlan'osmil trescientos cuarenta y 
cuatro reales, s'gun cuenta obrante al fo
lie treinta y ocho de la pieza que se refie
ro en el esc: lió folio Iroinía y nueve, les-
liinoniado al catorce vuelto de )a presente. 
A>i por esta sii sentencia, que ademas de 
publicarse en los estrados del Juzgado y 
de hacerse notoria por medió de edictos 
en la forma prevenida en el- artículo mil 
ciento ochenta y tres, se publicara en el 
tiolciin Oficial íle la provincia, conforme 
al mil ciento noventa de la ley, lo proveyó, 
manda y firmará S. S . ; doy fé.—'Yiclor 
López de Alaria.—Fernando Fernandez. 

Publicación.—En la villa de Chin
chón á I2.de julio de 1860: el seftor don 
Víctor López de Maria, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, por 
ante mí el escribano, díó, pronunció, man
dó y firmó la anterior sentencia, estando 
celebrando Audiencia pública, siendo de 
ello testigos Isidro Martínez y Vicente ür* 
doftez, de lodo lo cual doy fe.—Fernando 
Fernandez.—Es copia.—Fornandez. 

luzyddo da primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. . 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
llenares y" su partido, de que el infras • 
dito Escribano del número, da fé. 

Por el présenle hago saber: Que por 
auto de esta fecha se ha señalado el din 29 
del actual, y hora de las diez de su ma* 
ñaña, en la audiencia de este Juzgado, pa-j 
ra el nombramiento de síndicos del con-
Curso volunlariode Lázaro Gómez, vecino 
de Torrejon dé Ardoz, y al efecto se con* 
voca Junta general d-j acreedores. 

Alcalá de llenares 2 «le agosto do 
1860.—Justo Diaz Gallo.—Por mandado 
de S S. , Gregorio Azafta. 

Manuel Rioboó, magistrado de Audiencia 
de provincia, Juez de primera instancia 
de esta capital y su distrito de la Univer
sidad, s e con v o c a á Junta general de acree
dores á ios bienes concursados de don Juan 
Saez, para el nombramiento de Sindicas, 
habiéndose señalado p i r a la celebración 
de la misma, el día 19 del próximo mes 
de setiembre y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala da Audiencia de dicho 
seftor Juez, sita en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte. 

Madrid 6 de agosto de 1860.—Por 
mi compañero Sancha, Diaz.—597. 

hi-<j>i(i>> de primera instancia del distrito 
de Palacio, 

En virtud de providencia del señor 
don José Pui^ Alvarez. Juez de Paz del 
distrito del Mediodía é interino <¡o prime
ra instancia del de. Palacio de esta corte, 
refrendada del Escribano del número don 
José Marín, por ausencia de don Jacinto 
Revillo, se saca á pública subasta una casa 
sita en la villa de Va(demoro, y su calle 
del Colegio, señalada con el número 7, que 
tiene de sitio, 0165 pies 40 cernimos, y ha 
sido lasada por los Arquitectos de la A.-a 
demia de San Fernando, don Mariano de 
Marcoailú, y don Francisco Castellanos y 
Martin, en la" cantidad de 99.450 rs. á re» 
bajar cargas. Para M I remate se ha seúa-
ado el dia 27del comerte, á las doce, en 
a audiencia de S. S., sita en el piso bajo 

de la territorial de esta corle. 
Lo que se anuncia para conocimieulo 

e las personas que g u a i c o interesarse en 
su adquisición. 

INTENDENCIA DF. EJERCITO l>KI. fcl-riui » ME 

CASTILLA I.A NUEVA, 

Debiendo procederse á contratar en 
públicas y simultaneas subastas, a las 
doce de la mañana doi diá 1 4 del cor
riente, el suministro ne pan y pienso á 
las tropas y caballos del ejército eslan* 
les y transeúntes por Ciudad-Real, Cuen* 
c a , Segovia , Toledo , Oca ñu y Tor-
relaguna, en los términos espresailos en 
el anuncio de esta Intendencia de 25 
del mes pasado, inserto en la Gacetat 

Diario de Avisos de osla cóilc y Do-
leiints Oficiales de las provincias del 
distrito, se han fijado como precios limi
tes para aquellos aclos , los que con las 
cantidades que deben depositar piévia-
mente los lidiadores para lomar parte en 
los mismos se marcan á continuación: 
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OOARDIA CIVIL V & T E U A N A . 

Debiendo abrirse licitacin para el 
servicio de las cantinas de los cuarteles 
de este cuerpo, en los distntos del Norle 
y Sur en esta capital, según orden al 
efecto, esta tendrá lugar el 2 0 del presen* 
te mes, á las nueve de su mañana , en el 
cuartel de Recoletos. 

Para hacer proposiciones, depositarán 
en el acto 1000 rs. vn., ó en papel acom* 
paliaran igual cantidad al pliego cerrado 
en q u 3 formularán su proposición, según 
modelo que se inserta. 

líl pliego de condiciones, desde la fe
cha de este anuncio, estará de manifiesto 
en las <d¡cin;is del cuerpo, en Recolólos, 
número 6. 

En el caso de proposiciones iguales, so 
abrirá puja á la mejora por 10 minutos, 
para la definitiva adjudicación. 

Modelo. 

I). .N. N., enterado del pliego do con» 
(liciones, hace la mejora del tipo mínimo, 
al de tantos rs. vn. mensual, en concepto 
de alquiler, por la habitación y s:rvici) do 
la cantina delcuarlel del Norle ó del Sur 
ó de ambas. 

Fecha y lirma. • 
Madrid 4 de agosto de 1800.—Kl se

gundo liefe, Julián Cantero. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Ámbito. 

Fn la villa de Ámbito, partido «le Al
calá de Henares, población de 15 i vecinos, , 
se halla vacmfe la p'aza de profesor de 
Cirujia. Su dotación, 50S rs. del ramo fie j 
R.íiníicencia, ajustes particulares con lo? ' 
vecinos no pobres, 20 rs. de cada pai u> 
que asista, golpes de mano airada, etc. 

Alcaldía contilucional de. HobleJ» de 
Chávela. 

El Ayuntamiento constitucional de lio* 
bledo de Chávela, en vista de no haber te
nido efecto la subasta de los prados de sus 
propio? titulados, O oh tí Veros y Almojól¿ 
en arrendamiento para el aprovechamien
to de sus paslos, desde aprobada la subas-
la hasla 15 de abril de 1861, sin embar
go de las veces que fué anunciada, con 
supeiior autorización ha acordado volver a 
seftát el rcmale para el dia 51 de agosto 
próximo, á las doee de su mañana, en la 
casa de Ayuntamiento, sirviendo de tipo 
las dos terceras parles de su tasación, y 
son, el de Bonliveros 93 rs. y 3't cén
timos, y el de Almojon 200 rs. 

Robledo de Chávela 51 de julio de 
1860.—El Alcalde, Felipe Rernaldo de 
Quirós. 
r il '-Müunuq «udo d b . Ü . H M . - > / . 

Alcaldía cé'islitucionaL de Viilariciosa de 
Odvn. 

El Ayuntamiento conslüiicional de Vi-
lLviciosi de Odón, autorizado por el bs-
oelentisimo seftor Gobernador civil de la 
provincia en orden fecha ± \ del corriente, 
ha acordado subastar en remate publico, 
que tendrá lugar en las casas consistoria
les de la misma el domingo 9 de setiem-

| bre, desde la hora de las doce, las teñ;:s 
' que produzca d monte de sus [propios, que 

se concedió da Real orden fecha oO de ju
nio de 1858, en 20 toles ó suertes, en que 
ha sido dividfdo por los empleados del ra
mo, sirviendo de lipo para la subasta un 
realál céntimos arro a de leña gruesa, 
un reat cada gavilla de chavasca y 3 rea

les cada arroba de carbón que se haga de 
las raices, con las demás condiciones que 
se harón presentes en el acto de la subasta 
y constan en el espedidle de su razón. 

Villaviciosa de Odón 31 de julio de 
1860.—Miguel Aparicio—P. O., Carlos 
Benito, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Aldea del 
Fresno. 

Por autorización del Exorno, seftor Go
bernador, civil de la provincia, fecha 31 
del próximo pasa lo julio, s > subasta en 
esta villa y casa consistorial, el domingo 
2 del venidero setiembre, y hora de diez á 
doce de su mañana, bajó la presidencia del 
Alcalde que suscribe, la relama de la de
hesa del Rincón, término jurisdiccional de 
osla villa, perteneciente á los propios de 
la ciudad de SegoviS, en el sitio-que In 
sido incendiado el 19 de dicho julio ante
rior, y oue está calculado en 8500 haces 
de siete/diarias de alillo, y tasado en 
4250 rs., bajo las condiciones que se ha
llarán de manifiesto en el acto del remate 
y quince días antes en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que se enleren los l i -
ciíadores. 

Aldea del Fresno 2 de agosto de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Ildefonso 
Bello. 

—w ...III lUf» 
veciuos no pobres, 20 rs. de cada parlo 
que asista, gjlpes de mano airada, etc. 
Los ¡aspirantes dirigirán sus so'h-.ilu li 
francas de porte al seftor presidente del 
Ayuntamiento hasta el 20 del próximo 
agosto. 

Ambilc 51 de julio de 1860.—El Al¿ 
calde constitucional, Juan Solana. 

Álcáldia dóniiiiucióüúl de Gala payar. 

En virtud (lela nulorizecionconcedida 
por el Excmo. seftor Gobernador civil de 
ta provincia, se venden en pública subas-
la 400 gavillas de leña de encina, retama 
y lomillo, existentes en la dehesa del Ccn 
goslo, del común de este pueblo, que han 
sido sollamadas por el incendio ocurrido 
en la misma, tasadas en 1 0 0 rs.; y pan 
su remate se ha s-ñalado el dia 5 de se
tiembre próximo, de diez á once de sa 
mañana, ante el Ayuntamiento, en la cas» 
co.i.-islorial de esta villa, y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de ma^ 
niíieslo en la Secretaria de la municipa
lidad. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Galapagar 5 de agosto de 1860.—El 
Alcaide, Sebastian Greciano. " 

Alcaldía conititiicional del R c a i sitio de 
\ranjuec. 

Por disposición del Fxcmo. Sr . Gober
nador civil de la provincia, y bajo el plie
go de condiciones /que se halla de niani -
lie.slo en la secretaria del Ayunlamienlo 
de este.Real sitio, se saca nuevamente ¿i 
subasta el suministro del aceite que fuero 
necesario para el alumbrado público del 
mismo en lo que resta del presente aflo. 

L i s proposiciones se ra a presentallas 
en pliegos cerrados, en esta Sala consisto
rial, no siendo ndmi3ttjtes las que escedau 
de 7 0 rs., lipo lij .da por c a d a una arroba. 

La contrata seta adjudicada por el 
Ayuntamiento á las doce en punto de la 
mañana del 14 de los actuales, hora en 
que se procederá á la apertura de los plie
gos, recayeuJo eu el que mas ventajas 
ofreciese." 

Aranjuez o de agosto de 1860,—Luis 
Idaro. 

Modelo de proposición. 

l>. vecino de que habita 
calle de núm. enterado del 
pliego de condiciones para la subasta del 
suministro del aceite que fuere necesario 
para eralumbralo público del Real cilio 
de Aranjuez, en lo que resta del présenle 
año, hace hi proposición do dar el quo * * 
consuma al precio do rs. vn. arroba. 

Fecha y firma. 
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file:///ranjuec


— a — 

Co/ííoh de bagajes de Mcobcndus. 

Los señores Alcaldes de les pueblos de 
lie se compone dicto canten, remilirán 

incisamente i c s ' á presidencia, dentro de 
ij'uihio dia, c-intado desde esta fecha, los 
< eir,¡ robantes ií( I servicio de bagajes res-
I eclivos al secundo trimestre del ano ac
tual; pues de no hacerlo se formará la 
cuenta general y les parará todo per* 
juicio. 

Alcobendas 5 de agosto de 1860.—TJ 
Presidente, Vicente Alvarez. 

I 

Alcaldía constitucional de Campo Rea / ' 

Se halla vacante la plaza do médico 
titular de csla villa, la cual consta do 300 
á 540 vecinos, y dista do la corte ciuco 
leguas, dos de la cabeza de partido, que es 
Alcalá de llenares, y una do Arganda del 
Uéy; so hajla dotada dicha plaza con 7000 
reales anuales, cobrados por trimestres 
vencidos, en la forma siguiente^500rea
les (|iie abona el Ayuni-imiento de fondos 
municipales, y los 5500 restantes por 
>i¡sciioton voluntaria que ha formado el 
vecindario para que la asistencia facul
t a b a sea gratuita á todos los vecino?, sus
critos y no suscritos. Las solicitudes se 
admiten en la Alcaldía de la misma por 
término de un mes, y en ella se hallarán 
<1e manifiesto las demás condicioues. 

Campo Heal 2 do agosto de 1 8 0 0 . — 
El Alcalde constitucional, Julián de Mores 
)i Sanz.— or man lado de su seüoría, Mi
guel González, secretario. 

Alcaldía constitucional deGuadalix. 

En la villa de Cuadalix, provincia de 
Madrid, patlido de Colmenar Viejo, que 
dista de este dos leguas y media, ocho de 
11 capital de la Monarquía y una de la 
linea de Francia, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico, por traslación del que 
actualmente existe. La población es de 
estado sanitario regular. Consiste su ve
cindario en 272 vecinos y 1020 almas, 
contribuyendo á dicho farmacéutico con 
medía fanega de centeno por persona, cu
ya cobranza se hace adelantada en ol mes 
ilé agosto por cuenta de! profesor, que« 
dando por consiguiente á su favor los me
dicamentos que puedan ocurrir en las en
fermedades sifilíticas y golpes de mano 
airada, pagándolo también por el ramo de 
beneficencia las recelas que puedan ocur
rir ¿los pobres enfermos de solemnidad. 
En su consecuencia, los aspirantes quo se 
'.•ncuentren e'j et caso de optar y establecer 
dicha oficina, dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de la corpoiación municipal de 
la indicada villa, hasta el dia último tío 
;•.;osto inmediato, que se proveerá. 

Guadalix 51 de julio de 1860.—El 
Vlealde, Alanasio Rodríguez.—Por su 
mandado, Zoilo Martínez, secretario. 

Precios de artículos al por mayor y mcr 

ñor en el dia de hoy. 

Carnc de vaca, de 4 2 á 44 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

dem de carnero, do 18 á 20 cuartas li« 
bra. 

ídem de ternera, de CG á 74 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 8G á 00 rs. arroba, 
tle 50 á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 100 á l i o rs.arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 72 á 76 rcaies arroba, y de 22 
á 2 í cuartos libra. 

Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á i 2 cuartos. 
(¿iibanzos de 30 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 20 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 3 i rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 02 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuarlos libra. -
Pítalas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 1 á 

3 cuartos libra. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-35 . 
París á 8 dias vista, $-24 d. 

Plazas del reino. 

Hendí ate. 

Albacete 
AI i can le 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao.. . 
Burgos 

Precios de granos en 
hoy. 

el mercado de 

fanega. 

Cáceres 1 par. d. 
Cádiz I par. 
Castellón ! u 
Ciudad-Real.. . ;l » 
Córdoba i 4(4 d. 
Coruna 1 j4d. 
Cuenca ¡ » 
Gerona » 
Granada par d. 

Cebada nueva, de 23 á 24 rs 
ídem aneja, á 23 rs. id. 
Algarroba, á 2o rs. id. 

Trigo vendido. . 2182 fanegas. 
JJuedau por vender 788 . 

Precio máximo. . . . . . 491|* 
Ídem mínimo.. . . . . 3 5 
ídem " , r t dio. i . 46 ,3 

Lo quo se anuncia al público para su 
iulcligench. 

Madrid 7 de agoslo de 1860.—lil Att4 
oalde-0>rregidor, Duque de Sesto. 

Guadalajara. 
lluelva. 
Huesca. 
Jaén. . . 
León. . 
Lérida. 
Logroño 
Lugo. . 
Málaga 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo par d. 
Falencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. . 

A L C A I D Í A - C O R R E G I M I E N T O 

M A D R I D . 

D E 

Pelos partes «-emitidos en. este dia 
por 1«. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios tle artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia >>c 
hoy. 

fanegas tle Irigo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carben. 

vacas que componen 57.050 
libras de peso, 

carneros que hacen 15.142 li 
ftrag de peso. 

5576 
916 

3000 
8876 

97 

6 9 t 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 7 de agosto de 1 8 6 0 , 4 
la¿ tres déla larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4 9 - 1 5 c ; aplazo, 49*40 á fin 
cor. vol.; 49«65 á fio próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publi 
cado, 41 -25 d. 

Deuda amorlizable Je primera cla
se, no publicado, 22 -40 d. 

Ídem de segunda, id. id., 17 d. 
Ídem del personal, id , 13 50. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

l . 'Ue abril de 1S30 de a 4000 rs . , 6 
por 100 anual, id.,9o 50 d. 

ídem de 51 de agoslo do í 852, do a 
2000 reales, id. 99 d. 

Idcmde i¿ de julio de' 1856, de 
2000 reales, id., 9 i . 

Acciones de obras públicas de 1 
de julio do 185S, id. , 9 4 . 

ídem del canal de Isabtd II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 108 d. 

Obligaciones del Estado, para sub 
venciones de ferro-carriles, id. 95 . 

Acciones del Banco de España, idern 
203 S. 

ídem de la sociedad del ferrocarril 
de Barcelona á Zaragoza, idem, 1760. 

Ídem ue la compañía del de Córdoba 
á Sevilla, id., 1700. 

Obligaciones de la compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España, 
idem, 950 . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, idem 2000 . 

Obligaciones de la compañía de ferro-
! carril de MonbUncb á Reus, id. 950 . 

par. 

3 j8 

par. 
l p . 

Santiago. 
Scgovía. 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Yiloria. . 
Zamora.. 
Zaragoza. 

par. 
3r4 d. 
5j8 d. 

» 
» 

Í\í d. 

fiar. 
|8 p. 

3 j4 p. 

» 
3,4 

par. d. 
» 

5|í"d. 
i 

» 
1)4 ó. 

» 
» 

ll4 d. 
» 
» 
» 

1,2 
5|4 

» 

» 

» 

i 
l ¡ 4 p . 
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BOLSA DE PAB1S. 

Agosto 7 de 1S60. 

Fondos Tranceses. 

5 por 100. . . . 08 ,25 
4 1|2 por 100. . . . 97 ,90 

Español^. 

5 por 100 interior. . . 47 1(2 
ídem esterior 47 5|4 
ídem diferido 39 1|2 
A mor liza ble 2 0 

PARTE NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
LA PATR0NA, 

Sociedad especial minera. 

Î a Junta directiva de esta socie 'ad, en 
sesión de 5 del e rricnle, prviéas las for
malidades que se prescriben en el articulo 
21 de la ley de 6 de inljo de 4859, y en 
conformidad a dicho articulo, ha declara
do caducadas las acciones que á continua
ción se espresan, por falta de pago de di
videndos. 

Números 9 1 , 99 , 100 y 149. de don 
Guillermo Panington. 

Números 116 y 145, de don Antonio 
Camarillo. 

Números 424 y 453, de don Pedro 
Franeisf-n Fernandez. 

NínÍK-rO •")'), dé, flóu lii'lal.-ci » Miriin. 
Nu i n n . 7 4 , de don Joan Herrera. 
Número 2 5 , de don Francisco Hernán

dez Rodríguez. 
Madrid 6 de agosto de 1860.—E;i Pre

sidente, R . Rodríguez.—598. 

LA AFORTUNADA, 

Sociedad especial iñinera, mina Rara Ca-
sualidad. 

La Junta directiva de dicha sociedad, 
competentemente autorizada por la gene
ral, ha acordado lu imposición en el pre
sente mas de agoslo, de un dividendo pa • 
6¡vo de 60 rs. por uecitfn.—580. 

AVISO A LOS ESCRIBANOS. 

Un Escribano público por S. M.,rca¡-
denle en la córt", y que se halla en buena 
edad, desea desempeñar el oficio de al~ 
gun companejo anciano, 6 servir tle ofi
cial mayor-

Calle déla Salud, número 5, cuarto 
principal izquierda, darán razón. 

KniT'iK. II , J ; a i A.tro . l iu ( í a r c u . 
1 I 

Imyt fila del mu no, i'xubla ; » u m . ( 9 , esquina 
Ccrretliru ¡luja de San l'ail-. 

| M A ; > k j u . - < 8 * > . 
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